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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma diversas disposiciones de la Ley General para la Detección Oportuna 
del Cáncer en la Infancia y la Adolescencia, en materia de detección oportuna y 
atención. 

2.- Tema de la Iniciativa. Salud. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Bernardo Ríos Cheno.  

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

15 de diciembre de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

08 de diciembre de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Salud, con opinión de Educación. 

 

II.- SINOPSIS 

Agregar como parte del objeto de la presente ley el establecer las medidas necesarias para la detección oportuna en caso de 

sospecha o diagnóstico de cáncer en niñas, niños y adolescentes menores de 18 años. Añadir que la Secretaría de Salud es la 

autoridad responsable de fortalecer los servicios de salud en materia de atención del cáncer en la infancia y adolescencia; así 

como de crear Redes de Apoyo para proporcionar a sus familiares la información relativa a la prestación de servicios de 

detección oportuna de esta enfermedad. Establecer que esta dependencia también será responsable de promover convenios 
con la Secretaría de Educación Pública y sus homólogas estatales a fin de que las Unidades Médicas Acreditadas cuenten con 

tutores para brindar apoyo académico a los sujetos de derechos en esta Ley. Precisar que el Centro Nacional para la Salud de 

la Infancia y la Adolescencia brindará asesoría a los tutores legales de los menores de edad de quienes se tenga la presunción 

o el diagnóstico confirmado de cáncer en la infancia y adolescencia. Mandatar a la Red Nacional de Apoyo Contra el Cáncer en 

la Infancia y Adolescencia a proporcionar los servicios a los que está obligada a los tutores legales.  

 

No. Expediente: 1034-1PO2-22 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, respecto de la Ley General para la Detección 

Oportuna del Cáncer en la Infancia y la Adolescencia; todos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicano. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 
buscan reformar, verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllas fracciones que componen el 

precepto y cuyo texto se desea mantener. 
 

La iniciativa, salvo las observaciones antes formuladas respecto al uso de puntos suspensivos, cumple en general 
con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria, y que son los siguientes: 
 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, 

una parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada 
en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL PARA LA DETECCIÓN OPORTUNA DEL 

CÁNCER EN LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA. 
 

 
 

 
 

 

 

 
 

 
 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público, interés 
social y observancia general en el territorio nacional, tiene 
por objeto establecer, dentro de las dependencias de la 

Administración Pública del Sistema Nacional de Salud, las 

medidas necesarias para la atención integral y universal 
de las niñas, niños y adolescentes menores de 18 años con 

sospecha o diagnóstico de cáncer. 

 
 

Artículo 2. La Secretaría de Salud en el ámbito de sus 

competencias y a través del Consejo Nacional para la 
Prevención y el Tratamiento del Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia y del Centro Nacional para la Salud de la 

Infancia y la Adolescencia, serán las autoridades 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSOS 

ARTÍCULOS DE LA LEY GENERAL PARA LA 
DETECCIÓN OPORTUNA DEL CÁNCER EN LA 

INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA. 
 

 
Artículo Único. Se reforman los artículos 1, 2, 5, 

fracción II; 10, 11, 12, fracciones III y IV; 14 fracción I; 

15 fracción III; 18 fracciones II y III; 19 fracciones I, II y 

III; 20, 21, párrafo segundo, y 22 de la Ley General para 
la Detección Oportuna del Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia. 
 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público, interés 
social y observancia general en el territorio nacional, tiene 
por objeto establecer, dentro de las dependencias de la 

Administración Pública del Sistema Nacional de Salud, las 

medidas necesarias para la detección oportuna y la 
atención integral y universal de las niñas, niños y 

adolescentes menores de 18 años con sospecha o 

diagnóstico de cáncer. 
 

Artículo 2. La Secretaría de Salud en el ámbito de sus 

competencias y a través del Consejo Nacional para la 
Prevención y el Tratamiento del Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia y del Centro Nacional para la Salud de la 

Infancia y la Adolescencia, serán las autoridades 
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encargadas de la instrumentación de la presente Ley, para 
lo cual impulsarán la participación de los sectores social y 

privado, así como de la sociedad en general, con el fin de 

fortalecer los servicios de salud en materia de detección 

oportuna del cáncer en la infancia y adolescencia. 
 

 
Para tal efecto, la Secretaría de Salud promoverá la 

creación de Redes de Apoyo en el ámbito federal; los 
gobiernos de las entidades federativas harán lo propio en 
el ámbito de su competencia, con la finalidad de facilitar el 

acceso a los pacientes y sus familiares a la información 

relativa a la prestación de servicios de atención médica en 
esta materia y, en su caso, brindarles apoyo para el acceso 

a ellos, haciendo uso de la estructura y personal existente. 
 
 

Las dependencias de la Administración Pública del Sistema 

Nacional de Salud, en sus respectivos ámbitos, llevarán a 
cabo programas o campañas temporales o permanentes, 
para la detección oportuna del cáncer en la infancia y la 

adolescencia. 
 
Artículo 5. … 

 
 
I. … 

 

II. El derecho a la vida, la supervivencia y de desarrollo; 
 

encargadas de la instrumentación de la presente Ley, para 
lo cual impulsarán la participación de los sectores social y 

privado, así como de la sociedad en general, con el fin de 

fortalecer los servicios de salud en materia de detección 

oportuna y la atención del cáncer en la infancia y 
adolescencia. 

 
Para tal efecto, la Secretaría de Salud promoverá la 

creación de Redes de Apoyo en el ámbito federal; los 
gobiernos de las entidades federativas harán lo propio en 
el ámbito de su competencia, con la finalidad de facilitar el 

acceso a los pacientes y sus familiares a la información 

relativa a la prestación de servicios de detección 
oportuna y la atención médica en esta materia y, en su 

caso, brindarles apoyo para el acceso a ellos, haciendo uso 
de la estructura y personal existente. 
 

Las dependencias de la Administración Pública del Sistema 

Nacional de Salud, en sus respectivos ámbitos de 
competencia, llevarán a cabo programas o campañas 
temporales o permanentes, para la detección oportuna del 

cáncer en la infancia y la adolescencia 
 
 

Artículo 5. Son principios rectores de esta Ley: 
 
I. ... 

 

II. El derecho a la vida, la salud, la supervivencia y al 
desarrollo; 
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Artículo 10. La Secretaría promoverá convenios de 
coordinación con la Secretaría de Educación Pública, a fin 

de que en las UMAS se cuente con la presencia de tutores 

con el propósito de que brinden especial apoyo académico 

a los sujetos de derechos en esta Ley, para que las 
ausencias escolares por motivo del tratamiento y 

consecuencias de la enfermedad no afecten de manera 
significativa su rendimiento académico. 

 
 
Artículo 11. El Centro es un órgano administrativo 

desconcentrado, con autonomía operativa, técnica y 

administrativa, encargado de establecer, difundir y 
evaluar las políticas nacionales, estrategias, lineamientos 

y procedimientos en materia de atención a la salud de la 
infancia y la adolescencia, en términos del reglamento 
interior de la Secretaría. 

 

 
Artículo 12. … 
 

 
I. a la II. … 
 

III. Proponer los lineamientos y los procedimientos 
técnicos para la organización, programación y 
presupuestación, relacionados con los programas en 

materia de cáncer en la infancia y la adolescencia en todo 

el territorio nacional; 
 

Artículo 10. La Secretaría promoverá convenios de 
coordinación con la Secretaría de Educación Pública y las 

Secretarías de Educación de las entidades 

federativas, a fin de que en las UMAS se cuente con la 

presencia de tutores con el propósito de que brinden 
especial apoyo académico a los sujetos de derechos en 

esta Ley, para que las ausencias escolares por motivo del 
tratamiento y consecuencias de la enfermedad no afecten 

de manera significativa su rendimiento académico. 
 
Artículo 11. El Centro es un órgano administrativo 

desconcentrado, con autonomía operativa, técnica y 

administrativa, encargado de establecer, difundir y 
evaluar las políticas nacionales, estrategias, lineamientos 

y procedimientos en materia de detección oportuna del 
cáncer y atención a la salud de la infancia y la 
adolescencia, en términos del reglamento interior de la 

Secretaría. 

 
Artículo 12. Para efectos de esta Ley, el Centro tendrá las 
siguientes atribuciones: 

 
 
 

III. Proponer los lineamientos y los procedimientos 
técnicos para la organización, programación y 
presupuestación, relacionados con los programas en 

materia de detección oportuna y atención del cáncer 

en la infancia y la adolescencia en todo el territorio 
nacional; 
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IV. Definir, instrumentar, supervisar y evaluar las 
estrategias y los contenidos técnicos de los materiales de 

comunicación social, así como de los materiales didácticos 

y metodologías que se utilicen para la capacitación y 

actualización del personal de salud al que hace referencia 
la presente Ley, en materia de cáncer en la infancia y la 

adolescencia en coordinación con las unidades 
administrativas competentes; 

 
V. a la XV. … 
 

Artículo 14. …  

 
 

 
I. Propondrá políticas, estrategias y acciones resolutivas y 
de investigación, promoción, prevención, diagnóstico, 

tratamiento integral del cáncer detectado entre las 

personas menores de 18 años, así como para mejorar su 
calidad de vida; 
 

 
II. a la XI. … 
 

Artículo 15. … 
 
... 

 

III. La persona titular de la Subsecretaría de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud, el Director del Instituto de 

IV. Definir, instrumentar, supervisar y evaluar las 
estrategias y los contenidos técnicos de los materiales de 

comunicación social, así como de los materiales didácticos 

y metodologías que se utilicen para la capacitación y 

actualización del personal de salud al que hace referencia 
la presente Ley, en materia de detección oportuna y 

atención del cáncer en la infancia y la adolescencia en 
coordinación con las unidades administrativas 

competentes; 
 
 

Artículo 14. Para el cumplimiento de su objeto el Consejo, 

en estricta coordinación con el Centro tendrá las siguientes 
funciones: 

 
I. Propondrá políticas, estrategias y acciones resolutivas y 
de investigación, promoción, prevención, diagnóstico, 

tratamiento integral del cáncer detectado entre las niñas, 

niños y adolescentes menores de 18 años, así como 
para mejorar su calidad de vida; 
 

 
 
 

Artículo 15. El Consejo se integrará por: 
 
... 
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Salud para el Bienestar, el Coordinador General de los 
Institutos Nacionales de Salud, todos ellos de la 

Secretaría; 

 

IV. a la V. … 
 

Artículo 18. … 
 

 
I. … 
 

II. Brindar asesoría a los padres de familia de los sujetos 

de derechos en esta Ley respecto al funcionamiento del 
Registro Nacional de Cáncer en la Infancia y Adolescencia; 

 
 
III. Brindar asesoría a los padres de familia de los sujetos 

de derechos en esta Ley respecto a la manera de acceder 

a las prestaciones de los servicios de salud 
correspondientes; 
 

IV. a la V. … 
 
 

Artículo 19. … 
 
 

 

 
 

III. El director del Instituto de Salud para el Bienestar y el 
Coordinador General de los Institutos Nacionales de Salud, 

todos ellos de la Secretaría; 

 

 
 

Artículo 18. La Red Nacional de Apoyo Contra el Cáncer en 
la Infancia y Adolescencia deberá cumplir con las funciones 

siguientes: 
 
 

II. Brindar asesoría a los padres o tutores legales de los 

sujetos de derechos en esta Ley respecto al 
funcionamiento del Registro Nacional de Cáncer en la 

Infancia y Adolescencia; 
 
III. Brindar asesoría a los padres o tutores legales de los 

sujetos de derechos en esta Ley respecto a la manera de 

acceder a las prestaciones de los servicios de salud 
correspondientes; 
 

 
 
 

Artículo 19. La Red Nacional de Apoyo Contra el Cáncer en 
la Infancia y Adolescencia deberá contemplar los 
mecanismos para integrar a los trabajadores sociales 

designados para tal efecto dentro del personal adscrito a 

las unidades médicas, que deberá ser capacitado para: 
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I. Asesorar a los padres de los menores de edad de quienes 

se tenga la presunción o el diagnóstico confirmado de 
cáncer en la infancia y adolescencia, respecto a la 
protección que brinda la presente Ley en términos del 

artículo inmediato anterior; 
 

II. Proporcionar asesoría a los padres del menor sobre las 
opciones disponibles para el diagnóstico y el tratamiento; 

 
 

III. De ser necesario, canalizar al menor y a sus padres 

para que reciban atención psicológica de manera 

oportuna; 
 

IV. a la V. … 
 

Artículo 20. Es obligación de las autoridades señaladas 
en el Título Segundo de esta Ley establecer programas de 
capacitación continua con el objetivo de que los médicos 

pasantes del servicio social, así como médicos generales 

de primer contacto, pediatras y equipo de enfermería, 
cuenten con las herramientas necesarias para lograr 
identificar oportunamente signos y síntomas de cáncer en 

la infancia y la adolescencia. 

 

 

Artículo 21. En caso de sospecha fundada de cáncer, el 
personal de salud que tenga el primer contacto con el 

paciente deberá referirlo a un médico facultado para 

realizar el diagnóstico de manera oportuna. En caso de que 

I. Asesorar a los padres o tutores legales de los menores 
de edad de quienes se tenga la presunción o el diagnóstico 

confirmado de cáncer en la infancia y adolescencia, 

respecto a la protección que brinda la presente Ley en 

términos del artículo inmediato anterior; 
 

II. Proporcionar asesoría a los padres o tutores legales 
del menor sobre las opciones disponibles para el 

diagnóstico y el tratamiento; 
 
III. De ser necesario, canalizar al menor y a sus padres o 

tutores legales para que reciban atención psicológica de 

manera oportuna; 
 

 
 
Artículo 20. Es obligación de las autoridades señaladas en 

el Título Segundo de esta Ley establecer programas de 

capacitación continua con el objetivo de que los médicos 
pasantes del servicio social, así como médicos generales 
de primer contacto, pediatras y personal de enfermería, 

cuenten con las herramientas necesarias para lograr 
identificar oportunamente signos y síntomas de cáncer en 
la infancia y la adolescencia. 

 
 
Artículo 21. ... 
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lo anterior no sea posible, deberán aplicarse los 
mecanismos de la Red de Apoyo Contra el Cáncer en la 

Infancia y Adolescencia con el fin de que a través de ésta 

sea canalizado a una UMA. 

 
El prestador de salud de cualquier nivel de atención deberá 

remitir al paciente a la UMA correspondiente a la zona más 
cercana, dentro de un plazo no mayor a siete días hábiles, 

cuando se tenga la presunción de cáncer, sin perjuicio de 
ordenar todos los exámenes paraclínicos y procedimientos 
especializados que se consideren indispensables hasta 

tener un diagnóstico de certeza. 

 
 

Artículo 22. La Secretaría impulsará con las instituciones 
educativas, públicas y privadas, que impartan la 
licenciatura de medicina y enfermería, la inclusión en sus 

planes de estudios, la capacitación especializada sobre la 

sintomatología principal, sintomatología de sospecha y/o 
factores de riesgo, de los tipos más prevalentes de cáncer 
en la infancia y la adolescencia. 

 
 

 

 

 
El prestador de salud de cualquier nivel de atención deberá 

remitir al paciente a la UMA correspondiente a la zona más 
cercana, dentro de un plazo no mayor a siete días 

naturales, cuando se tenga la presunción de cáncer, sin 
perjuicio de ordenar todos los exámenes paraclínicos y 
procedimientos especializados que se consideren 

indispensables hasta tener un diagnóstico de certeza. 

 
 

Artículo 22. La Secretaría impulsará con las instituciones 
educativas, públicas y privadas, que impartan las 
licenciaturas de medicina y enfermería, la inclusión en sus 

planes de estudios, la capacitación especializada sobre la 

sintomatología principal, sintomatología de sospecha y/o 
factores de riesgo, de los tipos más prevalentes de cáncer 
en la infancia y la adolescencia. 
 

 TRANSITORIOS. 

 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

SEGUNDO. Contará con 180 días naturales, contados a 

partir del día en que el presente decreto entre en vigor, 
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para reformar y adecuar la normatividad reglamentaria, 
los planes y programas de estudio, a efecto de dar 

cumplimiento a las disposiciones objeto del presente 

decreto. 

 
 

Carlos Gómez Valero   


